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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Expediente 292/2021 “OBRAS DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL 
DEPÓSITO DE EL PINAR EN LA ETAP DE COLMENAR VIEJO”. 
 
Asunto: Rectificación error material en la solicitud de justificación de oferta incursa en presunción de 
valor anormal o desproporcionado.   
 
 
Estimados/as Sres./as.,  
 
En relación con el documento en virtud del cual solicitábamos la justificación de las ofertas incursas en 
presunción de valor anormal o desproporcionado, el cual fue publicado en el Tablón de Anuncios del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en fecha 6 de febrero de 2023, indicamos 
que hemos advertido de un error material en los porcentajes de baja indicados en el citado documento. 
 
En este sentido, el párrafo segundo de la citada comunicación indicaba lo siguiente: 
 

“…se ha observado que las ofertas presentadas por las empresas AERONAVAL DE 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES S.A. por una baja de 37,89% / un importe de 
1.784.973,75 € (IVA excluido) y ELECTROMONTAJES ACOEMAN S.L, por una baja de 
36,37% / un importe de 1.828.787,00€ (IVA excluido), se encuentran incursas en 
presunción inicial de anormalidad.”  

 
Sin embargo, los porcentajes correctos de baja son los que se indican a continuación: 
 

AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES S.A. por una baja de 24,85% / 
un importe de 1.784.973,75 € (IVA excluido) 
 
ELECTROMONTAJES ACOEMAN S.L, por una baja de 23,01% / un importe de 
1.828.787,00€ (IVA excluido). 

 
Indicamos que, al tratarse de un error material, la presente comunicación no modifica el plazo 
establecido para presentar la justificación de sus ofertas, la cual deberá presentarse a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
Un cordial saludo, 
Subdirección de Coordinación 
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